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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PeaetM PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peaetu

Ayuntamientos (año).........  100
Tantas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen- - 
cías oficiales (año)........  50

Idem (semestre).................. 80
particulares y otras entida

des (año).........................   100

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)................... 55
Precio de la línea...............  1 60
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

se PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, SX- 
O1PTO LOS DOMINGOS, 

T FIESTAS PEINCI-
PALIE

AD VERTEIWCIA SI
1 .* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación,, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gohlerna civil je la provincia
CIRCULAR NÚM. 134.

Sei'vicios ele Sanidad Veterinaria • 
En relación con la próxima tpmpo 

tada de corridas de toros y demás es 
pectáculos públicos en los que se em 
pleen animales, se recuerda a todas 
Jas Empresas o representantes de las 
mismas de citados espectáculos, lo 
dispuesto en la Base XIX de la ley de 
Sanidad, Real orden de 12 de febrero 
de 1930 aprobando el nuevo regla 
mentó para la celebración de espec 
táeulos taurinos en sus artículos 20 y 
29 y la orden de 29 de mayo de 1946 
de la Dirección general de Sanidad, 
quedando obligadas dichas Empresas 
o representantes de las mismas:
l .° A unir en la documentación 

oficial correspondiente de la solicitud 
de permiso para la celebración del 
oportuno espectáculo taurino, la co- 
irespondiente certificación de la Ins 
peeción provincial de Sanidad Veteri 
naria, en relación con las instalado 
nes de alojamiento de ganado y de
fensas contra los acometidos, acredi 
tativade que los locales reunen las 
debidas condiciones higiénico sanita 
rías, para el fin a que se destinan de 
acuerdo todo ello con lo dispuesto en 
la Base XIX de la ley de Sanidad y 
disposiciones reglamentarias especial 
mente en las órdenes de 22 de marzo 
de 1946 y 12 de marzo de 1948. .

2 .° La Secretarla general de este 
Gobierno civil no tramitará la docu 
tentación de solicitud de celebración 
de repetidos espectáculos taurinos y 
demás en que se empleen animales, 
8|n que ee le una dicha certificación 
de la Inspección provincial de Sani 4 
dad Veterinaria. ¡
j ° El Inspector provincial de Sa ' 

Mdad Veterinaria cumplimentará lo 
dispuesto en el párrafo 2.° de la orden 
d® la Dirección general de Sanidad 
de29demayo de 1946, en relación

propuesta ante mi autoridad o De 
eMo de la misma, para cuanto con 

e8Pectáculos taurinos se refiere, el 
Personal Veterinario encargado del 
Conocimiento de toros y caballos y ‘ 
yte la Alcaldía de los encargados * 
Urinarios para el reconocimiento ;

as carnes de las reses lidiadas con ! 
9t,no al consumo público, teniendo 1 

en cuenta para ello, lo dispuesto en 
los distintos apartados del artículo 
3.° de mencionada orden de 29 de 
mayo de 1946.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento y cumplimiento.

Soria 5 de julio de 1950.
El Gobernador interino, 

1361 To má s Co n e s a .

CIRCULAR NÚM. 135.
Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa o glosopeda en el ga 
nado existente en los términos muni 
cipales de Oncala, Las Aldehuelas y 
Los Campos; en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigen
te reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembíe de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente di 
chs enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en los términos municipales res 
pectivos señalándose como zona sos 
pechosa, dichos términos, y como zo 
na infecta, los locales y lugares ocu 
pados por los animales enfer/nos. '

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: Aislamiento de loe 
enfermos y marca de los mismos, así 
como de los sanos que hayan estado 
en contacto, suspensión de ferias y 
mercados y colocación en los lugares 
infectados, de letreros que digan: «Glo 
sopedá», y las señaladas en la circu 
lar núm. 275, inserta en el Boletín ofi 
cial de la provincia del día 2 de agosto 
de 1938. -

Soria 5 de julio de 1950.
El Gobernador interino,' 

1363 To má s Co n e s a . 

Sección provincial de Administración local

Por circular publicada en el Boletín 
oficial de la provincia número 72, de fe
cha 27 de marzo último, se reclama 
ron los estados de situación económi 
ca en 31 de diciembre de 1949, Deuda 
municipal Patrimonio en la fecha 
ya indicada, así como también de los 
presupuestos extraordinarios que se 
expresan en la citada circular de esta 
Sección, cuyos servicios debían de ha 
ber remitido yá por haber transcurrí 
do con exceso el tiempo señalado a 
tal fin, máxime habiéndoles ordenado 
la Dirección general de Administra

ción local con plazos ya determinados 
para su confección y tramitación en 

* orden circular de la misma, publicada 
, en el Boletín oficial del Estado número 

79, de 20 del indicado mes de marzo, 
j Estos servicios de gran importan
. cia, que reclama el Ministerio de la

Gobernación, es necesario que se efec 
túen sin más dilaciones y seguidamen 
te los remitan a esta Sección, por lo 
que todos los Alcaldes de los Ayunta 

¡ mientos que se relacionan, quedan 
' conminados con la propuesta de la 

multa correspondiente y el nombra 
miento de un Comisionado que pasará 
a recogerlos o confeccionarlos, si aun 
no los tuviesen hechos, si en el impro 
rrogable plazo de diez dias, contados a 
partir del siguiente de publicada esta 
circular en el Boletín oficial de la pro* 
vincia, no tienen entrada en esta men 
cionada Sección los susodichos esta 
dos; advirtiéndoles, que correrán a 
cargo del peculio particular del Se
cretario y el Alcalde los gastos de die 
tas que devengue el susodicho Comí 
sionado, así como también los gastos 
de locomoción para su desplazamíen 
to, ■ »

Relación que se cita .
Abejar, Abión, Agreda, Aguaviva 

de la Vega, Alameda (La), Alcozar, 
Alcubilla de las Peñas, Alcubilla del 
Marqués, Aldealafuente, Aldeálices, 
Aldealpozo, Aldehuela de Agreda, Al- 
dehuela de Periáfiez, Aíentieque, 
Aliud, Almarail, Almarza, Arancón, ‘ 
Arcos de Jalón, Arguijo, Barcones, 
Barriomártín, Beltejar, Berzosa, Blie 
eos, Blocona, Bocigas de Perales, 
Boós, Bordecoréx, Borjabad, Borobia, 
Bretún, Buberos, Buitrago, Burgo de 
Osma, Cabrejaa del Campo, Cabrejas 
del Pinar, Calatañazor, Calderuela, 
Candilichera, Carabantes, Caracena, 
Carrascosa de Abajo, Carrascosa da 
Arriba, Castil de Tierra, Caatilfrío de 
la Sierra, Cerbón, Cidones, Cigudosa, 
Ciria, Collado (El)^ Cortos, Coscurita, 
Covaleda, Cubilla, Cubo de la Sierra, 
Chércoles, Dévanos, Espejón, Estepa 
de San Juan, Esteras de Soria, Fre 
chilla de Almazán, Fresno de Carace
na, Fuentecambrón, Fuentecantales, 
Fuentecantos, Fuentes de Magaña, 
Gallinero, Herrera de Soria, Hinojosa 
del Campo, Hoz de Abajo, Hoz de 
Arriba y Losana.

Matanza de Soria, Mazaterón, Me 
dinaceli, Miñana, Miño de San Este 
ban, Momblona, Morales, Nafría la 
Llana, Nódalo, Nomparedes, Novier 
cas, Ocenilla, Olvega, Oncala, Oama, 
Oteryelos, Pedrajas, Peñalcazar, Pe- 
roniel del Campo, Pinilla del Campo, 
Pobar, Póveda (La), Puebla de Eca, 
Quintanas de Gormaz, Quintanas Ru 
bias de Abajo, Quintanas Rubias de 
Arriba, Quiñonería (La), Radona, Re 
bollar, Rejas de San Esteban, Rez 
nos, Relio, Riba de Escalóte, Rolla 
mienta, San Andrés de San ¡Pedro, 
San Andrés de Soria, San Esteban de 
Gormaz, San Felices, San Leonardo, 
Santa Cruz de Yangnas, Santa María 
de las Hoyas, Sarnago, Sauquillo de 
Boñices, Soliedra, Soto de San Este 
ban, Tajahuerce, Talveila, Tátdesi 
lias, Tejado, Tera, Torralba del Bur 
go, Trévago, Utrilla, Valdegefia, Val 
delaguadel Cerro, Valderrodilla, Val 
derromán, Valvenedizo, Vetilla de 
Sin Esteban, Vildé, Villálvaro, Villa 
nueva de Gormaz, Villaseca de Ar 
ciel, Vizmanos, Vozmediano y Zayas 
de Torre.

Soria 7 de-julio de 1950.—El Jefe 
provincial, F. Serrano de Albillos.— 
V.° B.°—El Gobernador civil interi 
no, Tomás Conesa. . 1364

---  -

Delegación provincial de IbaslecimieDlos 
! taprles

Circular n^im. 24.
Junta provincial de Precios

Como aclaración a lo dispuesto en 
el art. 18 de la circular 734, regulado
ra de las grasas y jabones, por laCo 
misaría general de Abastecimientos y 
Transportes en oficio circular número 
169, de fecha 15 de junio último, de 
acuerdo con el criterio mantenido por 
el Instituto de Fomento de la Produc 
ción de Fibras Textiles del Ministerio 
de Agricultura, se ha dispuesto que el 
precio fijado en dicho artículo para la 
torta de algodón del residuo del pren
sado de los frutos y semillas oleagino
sas se entenderá solamente para la 
torta con cascarilla, señalándose para 
la torta de algodón descascarillada el 
precio de 252 pesetas los 100 kilogra 
mos en fábrica y sin envases y de 272 
pesetas los 100 kilogramos sobre va 
gón origen y sin envases.

M.C.D. 2022
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Soria 5 de julio de 1950.—El Gober» 
nader civil presidente, Jesús Posada. 
—Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, in 
dustriales deí ramo y público en gene 
ral. .1356

Circular núm. 25.
Junta provincial de Precios

Por la Jefatura del Servicio Nació 
nal de Carnes, Cueros y Derivados 

, (referencia oficio circular número 168, 
de 21 6 50), han sido fijados los si 
guien tes precios máximos para la ven 
ta de jamón fraccionado.

Centro limpio, 85 pesetas kilo; codi
llo, 4b; puntas, 55; cañas, 45'25, re 
cortes, 30, y tocino, 25'60.

" Soria 7 de julio de 1950.—El Gober 
nador civil, presidente interino, To 
más Conesa.—Para conocimiento y 
cumplimiento: Sres Alcaldes, Dele 
gados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y 
público en general. 1362

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

REGLAMENTACION 
Nacional de Trabajo en los locales de

Espectáculo^yjleportes

' (Continuación)
Art. 57. Faltas del personal y san 

ciones.—Las faltas, aparte de la de 
puntualidad, cuya especial naturale 
za exÜge un régimen particular, se 
clasificarán en leves, graves y muy 
graves.

Son leves: Las faltas que así sean 
calificadas por cada Empresa en su 
Reglamento interior.'

Son graves: Las cometidas contra1 
la disciplina en el trabajo o contra el 
respeto debido a los superiores, com 
pañeros o subordinados.

La falta de aseo, que produzca que 
ja justificada de los compañeros de 
trabajo.

El quebrantamiento o violación do 
secretes o la reserva obligada sin que 
se produzca gran perjuicio a la Em 
presa.

Simular la presencia de otro em 
pleado fichando o firmando por él, au 
sentarse sin licencia del centro de 
trabajo; fingir enfermedad o pedir 
permiso alegando causa no existente, 
y otros actos semejantes que puedan 
proporcionar a la Empresa una infor 
mación falsa. .

Son muy graves: El trabajo para 
otra actividad de espectéculos, sin 
autorización de la propia.

Los malos tratos de palabra u obra 
o la falta grave de respeto o conside 
ración a los Jefes o sus familiares, así 
como a los compañeros y subordina 
dos.

El fraude, hurto o robo, tanto a la 
Empresa como a los compañeros, que 
produzcan perjuicio grave a la Em 
presa.

La deslealtad, el abuso de confian
za, y en general, los actos que produz 
can perjuicio grave a la Empresa.

glamento interior determinará los trá 
mites y plazos del expediente, cuya 
duración no podrá exceder de dos rne 
ses, sobre la base de que sea oido el 
inculpado y de que se le admitan 
cuantas pruebas impongan en su des 
cargo; asimismo concretará dicha Re
glamentación los casos de faltas muy 
graves en que la Empresa podrá acor 
dar, como medida previa, la suspen 
sión de empleo y sueldo por el tiempo 
que dure el expediente.

Las sanciones graves o muy graves 
que imponga la Empresa al personal 
serán recurribles ante la Magistatura 
de Trabajo, en el término de diez 
días.

En estos casos, el Magistrado de 
Trabajo resolverá por auto, dentro 
del plazo de diez días, a la vista del 
expediente de la Empresa y con au 
diencia de las partes interesadas, que 
podrán aportar las pruebas que a su 
derecho convengan. .

Salvo en caso de despido, la resolu 
ción que dicte la Magistratura será 
inapelable y hará la oportuna decía 
ración sobre la suspensión de empleo 
y sueldo que, como medida previa, 
hubiera acordado la Empresa en la 
tramitación de los expedientes en las 
faltas muy graves.

Cuando la Magistratura, habiendo 
admitido la existencia de falta come 
tida por el interesado, estime no pro 
cede el despido, la Empresa quedará 
en libertad para imponer cualquier 
otra de las sanciones señaladas para 
las faltas muy graves.

Art. 61. Las Empresas anotarán 
en los expedientes personales de sus 
empleados las sanciones por faltas 
graves o muy graves, que se les im 
pusieran, pudiendo anotar también 
las reincidencias en faltas leves.

El Reglamento Interior podrá deter ' 
minar los cargos y condiciones en que 
la'conducta y actuación del sancio 
nado, posteriores a la falta, anulen es . 
tas notas desfavorables. •

La Empresa deberá dar cuenta al 
Sindicato de toda sanción impuesta 
por falta grave o muy grave.

Art. 62. Sanciones a las Empre
sas.—Las Delegaciones de Trabajo 
podrán sancionar a las Empresas que 
infrinjan las presentes normas, con 
multas de 500 a 5 000 pesetas o pro 
poner a la Dirección general que ele 
ve su cuantía hasta 25.000 en casos 
de reincidencia, o cuando así lo acón 
sejen la naturaleza y circunstancias 
de la falta o de los infractores. Cuan 
do la sanción fuera impuesta por el 
Dehgado de Trabajo cabrá el oportu 
no recurso ante la Dirección general, 
que deberá interponerse en el plazo 
de diez días hábiles, contados desde 

, el siguiente al de la notificación de 
i aquélla.

En estos casos, la Dirección gene 
ral de Trabajo, además de imponer la 
sanción económica, podrá proponer al 
Ministro el cese de los Jefes Directores 
generales o miembros del Consejo de 
Administración responsables de la 
conducta de la Empresa, y el Gobier 
no, a propuesta del Ministro de Tra 

I bajo, acordará su inhabilitación tem

La enumeración de las faltas que | 
anteceden no es limitativa, sino sim 
plómente enunciativa. El Reglamento I 
de Régimen Interior habrá de comple 
tarla, señalando, además, las circuns 
tancias que determinen el cambio de I 
calificación de la falta y clasificando I 
las de consideración o respeto debido I 
al público.

El abuso de autoridad por parte de I 
los Jefes será considerado siempre co 
mo falta muy grave. El que lo sufra I 
deberá ponerlo inmediatamente en co- I 
nocimiento del Jefe de la Empresa, I 
que ordenará la inmediata instrucción 
del expediente.' .

Art. 58. Las sanciones que proce 
derá imponer en cada caso, según las 
faltas cometidas, serán las siguientes:

Por faltas leves.
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Multa hasta de un día de haber.
Por faltas graves:
Disminución o pérdida total del pe 

riodo de vacaciones.
Multa no superior a la séptima par 

te de una mensualidad.
Recargo hasta el doble de los años 

que la vigente Reglamentación esta
blece para los aumentes por tiempo 
de servicio.

Inhabilitación temporal, por plazo 
no superior a cuatro años, para pasar 
a categoría superior.'

Reprensión pública.
Por faltas muy graves:
Pérdida temporal o definitiva de la ¡ 

categoría.
Suspensión de empleo y sueldo por 

tiempo no inferior a tres meses, ni su 
perior a seis.

Inhabilitación definitiva para pasar 
a categoría superior.

Despido.
Dentro de los límites fijados, y te 

niendo muy en cuenta su experiencia 
y características, cada Empresa de 
terminará en- su Reglamento particu 
lar la gradación de las faltas y san 
ciones.

Las sanciones que en el orden labo 
ral puedan imponerse, se entienden 
sin perjuicio de pasar el tanto de cul
pa a los Tribunales, cuando la falta 
cometida pueda constituir delito o de 
dar cuenta a las Autoridades guberna 
tivas, si procediere.

Art. 59. El retraso de más de cin 
co minutos del personal obligado a fir 
mar o fichar a la entrada, se sanciona 
rá con multas del 10 por 100 del ha 
ber de un día; en el caso de que estas 
faltas se repitan en el mismo mes más 
de tres veses, la multa será del 20 por 
100 cada falta, a partir de la cuarta, 
y medio día de haber, a partir de la 
séptima; la repetición de esta falta 
más de diez veces, en el mismo mes, 
será considerada como falta muy gra 
ve.

Art. 60. Tramitación.—Correspon 
de al Jefe de la Empresa la facultad 
de imponer las sanciones por faltas le • 
ves, graves o muy graves. .

No será necesaria la previa ins 
trucción del expediente en los casos 
de faltas leves, pero sí lo será en los 
de faltas graves o muy graves. El Re

poral o definitiva para ocupar aque 
líos cargos u otros semejantes o 
Jefatura en cualquier Empresa.

Art. 63. Cuando en un establecí 
miento, sucursal, etc., se falte reitera 
damente a las prescripciones de este 
Reglamento o de las leyes reguladoras 
del trabaje, el Director que esté al 
frente incurrirá en falta muy grave, y 
aparte de la sanción económica que la 
Empresa pueda imponerle, según lo 
dispuesto en el apartado anterior, p0 
drá ser también inhabilitado temporal 
o definitivamente para ocupar puestos 
de Dirección o de Jefatura en cual
quier actividad; esta resolución debe 
rá adoptarse por el Ministro de Traba 
jo, a propuesta del Director general.

CAPITULO IX
DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTE

RIOR DE LAS EMPRESAS

Art. 64. Todas las Empresas suje 
tas a las presentes Ordenanzas ven 
drán obligadas, en el plazo de tres me 
ses, contados desde el siguiente día al 
de la inserción de estas normas en el 
Boletín oficial del Estado, a redactar un 
proyecte de Reglamento de Régimen 
Interior, que habrá de seguir el mis 
mo orden de materias de la Reglamen 
tación, adaptando las reglas de ésta a 
la peculiar organización del trabajo.

(Se continuará^

proiincjalWDiilail de Será
Se desean noticias de la residencia 

de familiares del niño Pablo Martínez 
Diez, para su ingreso en el Sanatorio 
de Pedresa (Santander), precisando 
que a la mayor urgencia se presente 
en la Jefatura provincial de Sanidad,

Soria 6 de julio de 1950. 1352

DELEGACION DE HACIENDA EN SORM

Calaslro de la Riqoeza Rdslica
Anuncio

Se pone en conocimiento del públi 
co en general, y muy especialmente 
de los contribuyentes por Rústica del 
término municipal de Pinilla del Cam
po que, durante un plazo de ocho 
días, contados a partir de la publica 
ción de este anuncio en el Boletín ofi 
cial de la provincia, estará expueste al 
público en la casa Ayuntamiento del 
citado término, el Padrón de la R*' 
queza Rústica del mismo, y contra el 
cual podrán interponer los interesa 
dos, las reclamaciones que crean con 
venientes a su derecho.

Soria 5 de julio de 1950.—El IQ£e 
niero Jefe provincial, Fermín Gime 
nez Benito. ^5

Jozgados de pmera Wtli
SORIA

El Juzgado de instrucción de 
ca deja sin efecto la requisitoria r 
rente al procesado Ervigio Torrai 
González en el sumario número 
de 1945 sobre estafa.—Amando 
cía Royo.

Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


